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ORDEN ICD/897/2023, de 7 de julio, por la que se resuelve la convocatoria de subven-
ciones con destino a entidades privadas turísticas sin ánimo de lucro para actuaciones 
de promoción turística.

Por Orden ICD/1989/2022, de 21 de diciembre, se convocan subvenciones a fondo per-
dido para 2023 con destino a entidades privadas turísticas sin ánimo de lucro para actua-
ciones de promoción turística (“Boletín Oficial de Aragón”, número 5, de 10 de enero de 2023).

Con fecha 5 de junio de 2023, la Comisión Técnica de Valoración, en virtud de lo previsto 
en el artículo undécimo de la mencionada Orden, ha emitido informe valorando las solicitudes 
conforme a los criterios establecidos en el apartado duodécimo de la misma, es decir, se ha 
tenido en cuenta el ámbito territorial del proyecto, programa de actuación y definición de los 
objetivos del proyecto y estrategia para alcanzarlos.

Analizadas y estudiadas las solicitudes se ha considerado subvencionar los proyectos 
que, cumpliendo el apartado cuarto de la Orden de convocatoria, contribuyen al desarrollo de 
la promoción y difusión de la oferta del sector turístico aragonés, dando lugar a un mayor 
impulso de las redes sociales, a la edición de material y a la asistencia a actos de promoción 
turística o ferias así como, la promoción, difusión e impulso relacionado con la implantación 
en las empresas de los protocolos de seguridad e higiene sanitaria, al objeto de consolidar 
Aragón como destino turístico competitivo. Por lo que una vez realizada la consiguiente valo-
ración y atendiendo al orden de prelación de los proyectos, se ha establecido una correspon-
dencia por tramos relacionando los puntos alcanzados en la valoración con el porcentaje de 
subvención obtenida.

Con el siguiente resultado:
- A los proyectos con una puntuación de 80 a 100 puntos, se les ha aplicado el 85% a la 

inversión aceptada para la obtención de la subvención.
- A los proyectos con una puntuación de 65 a 79 puntos, se les ha aplicado el 70% a la 

inversión aceptada para la obtención de la subvención.
- A los proyectos con una puntuación de 50 a 64 puntos se les ha aplicado el 40% a la in-

versión aceptada para la obtención de la subvención.
La Dirección General de Turismo, órgano instructor del procedimiento, tal como establece 

el apartado Décimo de la mencionada Orden, procedió a comunicar a los interesados la co-
rrespondiente propuesta de resolución sin que en ningún caso esta propuesta creara derecho 
alguno a favor del beneficiario.

Por ello, concluido el plazo otorgado para su aceptación, y habiéndose producido la re-
nuncia de cuatro beneficiarios, la propuesta de resolución definitiva ha sido elevada al Con-
sejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, vista l a existencia de crédito 
adecuado y suficiente para hacer efectiva la actividad de fomento que con la concesión de 
esta subvención se persigue y de acuerdo con lo previsto en el la Orden ICD/746/2021, de 21 
de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de turismo, la Orden ICD/1989/2022, de 21 de diciembre, por la que se convocan 
subvenciones a fondo perdido para 2023 con destino a entidades privadas turísticas sin ánimo 
de lucro para actuaciones de promoción turística y demás normativa de pertinente aplicación, 
resuelvo:

Primero.— Aprobar la propuesta presentada por el órgano instructor y conceder, con cargo 
al crédito consignado a tal efecto en la aplicación presupuestaria G/7511/480053/91002, las 
subvenciones a las entidades privadas turísticas sin ánimo de lucro que se relacionan en el 
anexo a esta Resolución.

Segundo.— Hacer pública la relación de tales subvenciones y ayudas concedidas, por las 
cuantías y los proyectos que se especifican en el anexo adjunto, así como las denegaciones 
y renuncias con sus causas.

Tercero.— El beneficiario deberá ajustarse en los distintos trámites para la realización de 
la actuación subvencionada a la normativa vigente.

Cuarto.— La efectividad de la subvención se ajustará al cumplimiento de las siguientes 
condiciones:

a) El objeto de la subvención deberá ser aplicado a la realización de las actuaciones en 
promoción turística debiendo justificar los importes de la inversión aprobada en cada 
concepto de acuerdo con lo notificado en la propuesta de resolución.
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b) La inversión proyectada deberá estar realizada y justificada, mediante los documentos 
correspondientes, para facilitar este trámite se puede consultar las normas de justifica-
ción en el enlace https://www.aragon.es/-/ayudas-sector-turistico. La forma de envío 
telemático de dicha documentación, se realizará a través de la herramienta corporativa 
de administración electrónica utilizando el siguiente enlace: https://www.aragon.es/tra-
mites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite.

 El plazo para la presentación de la documentación justificativa finalizará el 16 de oc-
tubre de 2023, teniendo en cuenta que las fechas que comprenden tanto la ejecución 
como el pago de los gastos objeto de subvención son desde el día siguiente al de fina-
lización del plazo de justificación de la convocatoria anterior (18 de octubre de 2022) 
hasta el 16 de octubre de 2023.

 La modalidad de la justificación se realizará conforme al modelo de cuenta justificativa, 
tal como establece los artículos 30 y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la mencionada Ley y los equivalentes del Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

c) Para el cobro de la subvención deberá cumplir formalmente las obligaciones tributarias, 
frente a la Administración General del Estado y a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y frente a la Seguridad Social, y cualesquiera otras que sean 
exigibles conforme a la legislación vigente.

d) El beneficiario deberá presentar, junto con la documentación justificativa, una memoria de 
actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

e) Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, así 
como la documentación acreditativa del pago. La acreditación de los gastos también 
podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos 
exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

f) Comunicar al Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
cualquier eventualidad sobrevenida de la actividad o proyecto subvencionado que 
afecte a su realización, que suponga una variación en los planteamientos de trabajo 
especificados en la solicitud, así como la obtención de cualquier otra subvención, 
ayudas, ingresos o recursos que financien la misma actuación subvencionada, proce-
dente de otras Administraciones Públicas o entes públicos o privados, de forma inme-
diata, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la subvención concedida.

g) Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las subven-
ciones, así como la obtención concurrente de ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la Orden de concesión.

h) El incumplimiento de las condiciones estipuladas en esta Orden, así como de cuales-
quiera otras que establezca la normativa aplicable, implicará la pérdida del derecho de 
cobro de la subvención concedida, así como el reintegro de las cantidades percibidas 
y de los intereses de demora correspondientes, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 34, 37 y 38 de la Ley General de Subvenciones y el 47 del Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa, según lo previsto en el artículo 
54 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, de acuerdo con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses. Igualmente, con carácter potestativo, podrá interpo-
nerse recurso de reposición ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial en el plazo de un mes, según lo dispuesto en el artículo 58.3 del citado texto refundido.

Zaragoza, 7 de julio de 2023.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

https://www.aragon.es/-/ayudas-sector-turistico
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/890/2023, de 5 de julio, por la que se nombran notarios en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud de resolución de concurso ordinario.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2023, del Secretario General de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado en relación con el Decreto-ley 1/2023, de 20 de marzo
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/891/2023, de 6 de julio, por la que se dispone la publicación de la Adenda al Convenio de delegación de competencias en materia de transporte escolar a la Comarca de la Jacetania. Curso 2022/2023.
	ORDEN PRI/892/2023, de 6 de julio, por la que se dispone la publicación de la Adenda al Convenio de delegación de competencias en materia de transporte escolar a la Comarca de la Ribagorza. Curso 2022/2023.
	ORDEN PRI/893/2023, de 6 de julio, por la que se dispone la publicación de la Adenda al Convenio de delegación de competencias en materia de transporte escolar a la Comarca de Sobrarbe. Curso 2022/2023.
	ORDEN PRI/894/2023, de 6 de julio, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales y la Universidad de Zaragoza, para llevar a cabo un proyecto de investigación que desarrolle un si
	ORDEN PRI/895/2023, de 6 de julio, por la que se dispone la publicación del Convenio de cooperación educativa entre la Facultad de Física de la Universidad de Barcelona y la Fundación Centro de Estudios de Física del Cosmos de Aragón (CEFCA), de prácticas

	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ORDEN ICD/896/2023, de 29 de junio, por la que se declara, en concreto, la utilidad pública de la instalación “LAAT 400 KV simple circuito dúplex SET Mudéjar Promotores - SET Mudéjar” y “SET Mudéjar Promotores”, en el término municipal de Andorra (Teruel)
	ORDEN ICD/897/2023, de 7 de julio, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones con destino a entidades privadas turísticas sin ánimo de lucro para actuaciones de promoción turística.

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	ORDEN VMV/898/2023, de 4 de julio, por la que se consideran desistidas varias solicitudes y se procede al archivo de las actuaciones, en relación con la Orden VMV/251/2023, de 9 de marzo, por la que se convocan subvenciones para la realización, durante el

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/899/2023, de 4 de julio, por la que se da publicidad al Acuerdo de 28 de junio de 2023, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo de 19 de junio de 2023, de la Mesa Sectorial de Admini
	ORDEN HAP/900/2023, de 4 de julio, por la que se da publicidad al Acuerdo de 28 de junio de 2023, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo de 19 de junio de 2023, de la Mesa Sectorial de Admini
	ORDEN HAP/901/2023, de 4 de julio, por la que se da publicidad al Acuerdo de 28 de junio de 2023, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo de 19 de junio de 2023, de la Mesa Sectorial de Admini
	ORDEN HAP/902/2023, de 4 de julio, por la que se da publicidad al Acuerdo de 28 de junio de 2023, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo de 7 de junio de 2023, de la Mesa Sectorial de Adminis

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	CORRECCIÓN de errores de la Orden AGM/748/2023, de 25 de mayo, por la que se aprueba el Plan General de Caza de Aragón para la temporada 2023-2024.
	RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacid
	RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del Proyecto de Módulo d
	RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 5.987 plaz
	RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 5 de noviembre de 2012, por la que se renovó la Autorización Ambiental Integrada para la explotación porcina de producción 



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2023, del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por la que se otorga la Autorización Administrativa Previa del Anteproyecto de la línea aérea de Alta Tensión 25 KV “Benasque” (Eje 
	RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2023, del Director General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de la planta fotovo
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por el que se somete al trámite de información pública y de participación pública la actualización del plan de restauración de la autorización de aprovechamie

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de Autorización Ambiental Int
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del procedimiento de evaluación de impacto ambiental y Autorización Ambiental Integ
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de ampliación de ocupación temporal de terrenos otorgada en el expediente INAGA 500101/56/2021/12077, en la v
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte d
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte d
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte d
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de Tabuenca”, de titularidad de la Comunida
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da publicidad a la homologación del curso de formación en materia de bienestar animal en mataderos, organizado por Innova XXI Soluciones Formativas, SL.
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da publicidad a la homologación del curso de formación en materia de bienestar animal en transporte de ganado, organizado por Innova XXI Soluciones Formativas, SL.




